
CONSTANCIA: A la señora juez, que el apoderado de la parte demandante informó 

que la sociedad demandada ha incumplido con el tiempo, los plazos y pagos 

establecidos en el acuerdo, el proceso se encontraba suspendido hasta el día 30 

de junio de 2023. Va para decidir 

Manizales, 12 de julio de 2023. 

 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

ESCRIBIENTE  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, trece de julio de dos mil veintitrés. 

 

 

 

DEMANDANTE: INDUMA S.C. A 

DEMANDADO: ACEGO S.A.S 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 170014003007-2022-00292-00 

                          

 

   Se agrega al expediente el anterior memorial presentado por el señor 

apoderado de la parte actora para los fines legales.   

 

 

   Teniendo en cuenta lo manifestado por el memorialista y ante el 

incumplimiento del demandado al no acatar lo pactado con la parte actora, se 

ordena la reanudación del proceso. 

 

 

   Ejecutoriado este auto continúese con el trámite normal del proceso. 

 

 

 

¡          

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO  

JUEZ 

 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No.  102     DEL   14 DE JULIO DE 2023 

 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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